
 

CAMPUS RURAL 2026 
Formulario para entidades interesadas en participar en el programa 

recibiendo estudiantes universitarios en prácticas 

 

DATOS DE LA ENTIDAD 

Nombre de la entidad dpl_estudio 

CIF 04620354E 

Persona de contacto Diego Puerta Lázaro 

Correo Electrónico de contacto diego.puerta.lazaro@gmail.com 

Teléfono de contacto 667853863 

Tipo de entidad (empresa, entidad local, 
asociación/fundación, otra) Estudio de Arquitectura 

Breve descripción de ámbito de actividad 

Ubicado en Beteta, provincia de Cuenca, nos 

especializamos en el diseño y ejecución de 

proyectos arquitectónicos que fomentan la 

revitalización y desarrollo sostenible de las 

zonas rurales. Nuestro trabajo abarca desde la 

restauración hasta el desarrollo de nuevas 

construcciones, integrando siempre soluciones 

innovadoras y sostenibles que respetan y 

valoran el entorno rural y su patrimonio. 

Pasando también por obras de carácter civil, 

trabajando con entidades locales y 

administraciones, así como la atención a 

particulares en servicios de asesoría técnica o 

documental 

Como un estudio joven, combinamos técnicas 

tradicionales con tecnologías avanzadas, 

enfocándonos en la eficiencia energética y la 

integración de recursos locales. Además de 

nuestra labor en arquitectura e ingeniería civil, 

estamos expandiendo nuestra presencia en 

línea a través del desarrollo de un nuevo 

espacio web que mejorará nuestra 

comunicación y visibilidad. 

Nuestro equipo está comprometido con el 

diseño de espacios que no solo cumplen con 

las necesidades actuales de la comunidad, 

sino que también anticipan y facilitan el 

desarrollo futuro, haciendo de cada proyecto 



 

un catalizador para el crecimiento y bienestar 

de las áreas rurales 

INFORMACIÓN DE LA PRÁCTICA nº1 (una tabla por práctica. Duplicar si es necesario) 

Título de la práctica Prác�ca en Innovación y Sostenibilidad en 
Arquitectura Rural 

Descripción de las tareas Toma de datos, representación gráfica y proceso 
inicial de mediciones. 

Municipio de realización Beteta 

Provincia Cuenca 

Nº meses duración de la práctica Indefinido de 1 a 6, a convenir con el estudiante 

Horas semanales 
Indiferente, conforme necesidades o disposición del 
alumno 

Perfil de estudiante requerido 

Se busca un perfil capaz de colaborar en las fases 
iniciales de un proyecto de obra civil o de 
edificación, esto es toma de datos, representación 
gráfica y proceso inicial de mediciones.  
 
Con inicia�va para poder colaborar en fases más 
avanzadas de proyecto, como pueda ser su diseño o 
par�cipación con el resto de compañeros en la toma 
de decisiones en fase de proyecto.  
Estudiante en cursos avanzados de:  
- Arquitectura  
- Ingeniería Edificación  
- Obras públicas  
- Caminos  
- Topogra,a  
- Etc…. 

Nombre y apellidos del tutor/a Diego Puerta Lázaro 

Email del tutor/a diego.puerta.lazaro@gmail.com 

Teléfono del tutor/a 667853863 

¿Se ofrece solución habitacional? 
(Sí/No) Añadir breve descripción 

Entendemos que encontrar alojamiento adecuado 
puede ser un desa,o en zonas rurales, 
especialmente durante el verano. Por eso, 
ofreceremos soluciones habitacionales a los 
estudiantes que se unan a nosotros para sus 
prác�cas. Proporcionaremos vivienda durante su 
estancia, asegurando que puedan vivir 
cómodamente y centrarse completamente en su 
experiencia de aprendizaje y contribución al 
proyecto sin preocuparse por las dificultades de 
alojamiento. Esta inicia�va forma parte de nuestro 
compromiso con la comodidad y el bienestar de 
nuestro equipo, facilitando una integración plena en 
nuestra comunidad y el entorno laboral 

Comentarios adicionales  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPROMISOS DE LAS ENTIDADES PARTICIPANTES 
 Los tutores harán un seguimiento y evaluación efectivos de las prácticas, informando a la 

universidad de las posibles incidencias surgidas. 

 Las entidades permitirán la asistencia a pruebas de evaluación que se pudieran convocar durante 
el periodo de las prácticas. 

 No existe compensación ni exigencia económica a las entidades por ofrecer prácticas. 

 Las entidades asegurarán que el estudiantado con discapacidad realice sus prácticas en 
condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

 A la hora de que la universidad decida sobre la asignación de estudiantes a cada práctica, se 
primarán las prácticas que incluyan o faciliten una solución habitacional o residencia para el 
alumnado durante el periodo de prácticas. 

 Se primarán las prácticas vinculadas al Plan 130 Medidas frente al Reto Demográfico 
(consultable aquí) o al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 La entidad deberá remitir esta ficha cumplimentada a la Universidad o Universidades con quienes 
quiera participar en el programa. Los datos incluidos serán tratados por la universidad, quien 
proporcionará la cláusula de protección de datos correspondiente. 


